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OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social : po : » Identificacai y Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

intervininete identidad ón 

> pe IC SERVICIOS DE SEGURIDAD 
2% RECALDE PONCE REPRESENTAN har ECUATORIA [GERENTE : E ENANOS ZIaan 

| Natural WASHINGTON VICENTE DOA CEDULA 0905157707 NA GENERAL PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE 

CIA. LTDA, 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social . po : . Identificació $ Nacionalidad Calidad Persona que representa 

interviniente identidad n 

JUBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA 
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CUANTÍA DEL ACTO O MAD 

CONTRATO: 2000.00 
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ESCRITURA No  2015- 17-01-10-P 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA” 

COMPAÑÍA 1C SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR 

ICSSE CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: COMPAÑÍA 1C SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

DEL ECUADOR ICSSE£ CIA, LTDA. 

MSC. WASHINGTON VICENTE RECALDE PONCE 

GERENTE GENERAL 

CAPITAL: $ 1.220.527 00 USD 

AUMENTO: $ 20.000,00 USD 

CAPITAL RESULTANTE: $ 1.240.527,00 USD 

pro.) COPIAS 

EE MC. Ek 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE, ante mi Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario 

Décimo de Quito, comparece el señor MSC. WASHINGTON VICENTE 

CDEMPONCE, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la    

  

Compañía € VICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE 

CÍA. LTDA.,, conforme se desprende del nombramiento que se agrega a la presente 

esgritura en calidad de inéument habilitante y debidamente habilitado por el acta de 
Y 

e e e . e 7 7 r 

junta general univérsal de socios de la compañía celebrada el día sábado dos de
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noviembre de dos mil trece.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil y legalmente capaz para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DIE ESTATUTOS, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública el señor MSC. WASHINGTON VICENTE RECALDE PONCE, 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía iC 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE CIA. 

ETDA., conforme se desprende del nombramiento que se agrega a la presente escritura 

en calidad de instrumento habilitante y debidamente autorizado por el acta de la junta 

general universal de socios de la compañía celebrada el día sábado cinco de diciembre 

de dos mil quince, en cuyo documento se autoriza al gerente general suscribir la 

correspondiente escritura de aumento de capital y reforma de estatutos.- El 

compareciente es ecuatoriano, legalmente capaz para contratar y celebrar este tipo de 

actos y contratos como efectivamente conviene y celebra la presente escritura 

estipulada en las siguientes cláusulas: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero 

del Cantón Quito, el diez de marzo de dos mil, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el ocho de junio de dos mil, la compañía se constituyó con un 

capital de diez millones de sucres (S/. 10.000.000,00) moneda de libre circulación a la 

fecha.- b) Media rien celebrada el veinte y ocho de agosto de dos mil dos, ante 

o 
>. 

el doc or Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

legalmente inscrita en el Registro de la Mercantil de Quito, el veinte y tres de 

septiembre de dos mil dop se realizó la conversión de capital de la compañía 1€. 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE CIA. 
WU 

LTDA., convirtiendo el capital que ascendía a diez millones de sucres a cuatrocientos
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    dólares de los Estados Unidos de América ($ 400,00).- e) Mediante est di 
E > 

, . : » . . do 
aumentó el capital social, reforma del objeto social y reforma de estatutos, sgscritá el 

pl, 

catorce de noviembre del dos mil siete, ante el doctor Jaime Aillón Albán Mefario 
» 
e 

Cuarto del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y Mueve 

de mayo de dos mil ocho, se aumentó el capital social de cuatrocientos dólares a diez 

mil dólares de los Estados Unidos de América.- d) Mediante escritura pública 

aclaratoria, celebrada el veinte y tres de mayo de dos mil ocho, ante el doctor Lider 

Moreta Gavilanes, legalmente inscrita el veinte y nueve de mayo de dos mil ocho, se 

aclaró la escritura pública celebrada el catorce de noviembre del dos mil siete, ante el 

doctor Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y nueve de mayo de dos mil ocho.- e) Mediante escritura 

de aumento de capital y reforma de estatutos celebrada el veinte y ocho de enero de 

dos mil catorce, ante el doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo de 

Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el diez y nueve de febrero de dos 

mil catorce, se aumentó el capital social de la compañía de DIEZ MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USDS 10.000,00) a UN MILLON 

DOSCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 1.220,527,00 ).- £) El capital actual de la 

compañía es de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS VEINTE 

Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

1.220.527,00 ).- g) Mediante acta de la junta general universal de socios de la 

mr O, , / . o. . . or 
compañía celebrada el día sábado cinco de diciembre de dos mil quince, autorizó al 

e 

señor Washington Vicente Recalde Ponce, Gerente General de la compañía realice el 

aumentp de capital de un millón doscientos veinte mil quinientos veinte y siete dólares 

de los ¡Estados e América (USD$ 1.220.527,00) a la suma de un millón 

doscientos cuarenta A quinientos veinte y siete dólares de los Estados Unidos de 

América Isa 1.240.527,00), dividido en un millón doscientas cuarenta mil 

quinientas veinte y siete participaciones de un dólar cada una.- Se resolvió así mismo
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que el aumento de capital social se lo realice cn numerario con aporte de los socios 

acorde al porcentaje que posee cada uno.- h) Los socios de la compañía 1C 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE — CIA. 

LTDA., contribuyeron por sí mismos y por sus recursos el capital antes descrito y el 

capital objeto de este aumento y reforma de los estatutos sociales de la compañía.- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- En 

razón de los antecedentes expuestos y con el objeto de dar cumplimiento a lo resuelto 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía, reunida el 

día sábado cinco de diciembre de dos mil quince, a las veinte horas, el señor 

WASHINGTON VICENTE RECALDE PONCE, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía IC SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

DEL ECUADOR ICSSE CÍA. LTDA., manifiesta que, aumenta el capital de su 

representada en la suma de veinte mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 20.000,00), que se lo realiza en numerario, mediante aportes realizados por los 

Socios, a través de depósitos realizados en la cuenta de la empresa.- Este aumento 

sumado al anterior determina que el capital social de la compañía HC SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE CIA. LTDA., queda en la suma 

de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS VEINTE Y. 

SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 

1.240.527,00).- Este aumento de capital ha sido íntegramente suscrito y pagado en la 

forma y proporción que se hará constar a continuación en el nuevo cuadro de 

integración.- CUARTA: INTEGRACION DE CAPITAL. El señor 

WASHINGTON VICENTE RECALDE PONCE, en la calidad indicada 

anteriprmente, bajo juramento acredita la real y correcta integración del aumento de 

capital social de la compañía antes nombrada, conforme el cuadro de integración que 

se agrega *Yodeclara qué la compañía que representa está sujeta a control de la 

Superintendencia de Compañías.- QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Como 

consecuencia del aumento de capital social se reforma la CLÁUSULA VIGÉSIMA



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

000000: 

SÉPTIMA del Estatuto de la Compañía, misma que dirá como cotre: “CLANSÚLA, 
ON 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.- El parís | 
y 

social de la Compañía es de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUAR NTÁ MIÉ 
  

QUINIENTOS VEINTE Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UN 14 

  

AMÉRICA  (USDS 1.240.527,00), dividido en un millón doscientos cuarenta mil 

quinientas veinte y siete participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, las cuales se contendrán en certificados de aportación no 

negociables.- Para la cesión de participaciones se estará a lo dispuesto en la Ley de 

compañías.- Los socios tendrán derecho preferente de adquirir nuevas participaciones a 

prorrata de sus aportaciones.- Las aportaciones que represente el capital social han sido 

suscritas integramente y pagadas, en numerario en su totalidad, de la siguiente forma: - 

SOCIO CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL NUMERO DE 

ACTUAL CAPITAL TOTAL PARTICI 

Lilian Guerrón €, $ 1.159.500,00 $ 19.000,00 $ 1.178,500,00 1.178.500 

Washington Recalde P. $ 61.027,00 S  1000,00 S 62.027,00 62.027 

TOTAL: $ 1.220.527,00 $5 20.000,00 $ 1.240,527,00 3,240,527 

Adicionalmente se reforman y/o quedan sin efecto todas y cada una de 

las cláusulas que  contradigan esta reforma quedan derogados o sin efecto”.- 

SEXTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Washington Vicente 

Recalde Ponce, representante legal de la Compañía declara que el aumento de 

capital ha sido suscrito y pagado en forma constante en la presente escritura y en 

el acta_ de Junta General que se agrega.- SEPTIMA: DOCUMENTOS 

HABHÁTANTES- Se-adjuntan en calidad de habilitantes los siguientes documentos: 

a) Nofnbramiento del Gerente General y Representante Legal; b) acta de la junta 

general universal de socios celebrada el sábado trece de junio de dos mil quince.- €) 

copia de la cédula y bracta de votación del señor Washington Vicente Recalde 

Ponce.- VE SCRIPCIÓN Y MARSGINACIÓN.- El compareciente queda 

facultado para obtener que la presente escritura se siente razón al margen de la 

A
h
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Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la constitución así como al margen de 

la matriz de la escritura de Constitución.- NOVENA: ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN.- El compareciente se afirma y ratifica en el total contenido de la 

presente escritura por estar hecha en beneficio de los intereses de su representada y sus 

Socios.- Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de ésta clase de instrumentos. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. La misma que se encuentra elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, y que se encuentra firmada por el doctor Patricio Morales Medina, 

con matrícula del Colegio de Abogados de Pichincha signada con el número 

nueve mil cincuenta y cuatro. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compareciente,; integramente por mí el Notario, éste se afirma y ratifica en todas 
e Ma 

e Q eN os . 
y cada una de sus partes y firma conmigo el Notario, en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

Ta 

MSC. WASHINGTON VICENTE RECALDE PONCE 

CC: 0905157797 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 1C SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR IC5SE CIA. LTDA, 

IN 

UN Vu 
BR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DECIMO DE QUITO
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- QUITO, JuLiO 29, 2012 -. o ) ET y 
[CSSE-PE-015-2012. : Po od ICOSE CIA. LTDA. 

Boo, A SÉRWIe SECUBIDAD 
Loa DA ECUADOR 

- SEÑORMSC: .e, e 2 4, APS 

WASHINGTON VICENTE RECALOE PONCE 

PRESENTE 

  

DE MI CONSIDERACIÓN: 

- POR: MEDIO . DE ESTA COMUN NICACIÓN. ME PERMITO. COMUNICARLE QUE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE Socios DE LA COMPAÑÍA [€ SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL 

ECUADOR ICSSE- CÍA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA DE-HOY CON LA PRESENCIA DE LA TOTALIDAD DEL 

CAPITAL SOCIAL, RESOL vió. REELEGIRIO A USTED PARA EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA POR UN PERÍODO ESTATUTARIO DE CINCO (5) AÑOS CONTADOS. DESDE LA INSCRIPCIÓN DE 
. ESTE NOMBRAMIENTO HASTA QUE SEA LEGALMENTE REEMPLAZADO. l 

AL GERENTE GENERAL LE CORRESPO MODE EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
- DE-LA COMPAÑÍA DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN UA CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA DEL ESTATI UTO 
SOCIAL. 

LA COMPAÑÍA IC SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE CÍA. LDA. SE 

CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE El” NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS CON FECHA MARZO DIEZ DE AÑO DOS MIL, DEBIDAMENTE APROBADA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMFAÑÍAS MEDIANTE RESOLUCIÓN Na 00-Q-14-0943 DE FECHA ABRIL 

DOCE DEL AÑO DOS-MIL E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO CON FECHA JUNE o 

“OCHO DEL MISMO AÑO. 

  

  

ATENTAMENTE, 

A LAN MARCELA GUERRÓN CARRILO 
PRESI IDENTA 

YO, Msc. WASH IINGTON VICENTE RECALDE PONCE, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

- DOS.MIL DOCE, EN El: DISIRICO. METROPOLITANO DE. QUITO. ACEPTO LA DESIGNACIÓN DE GERENTE 

GENERAL DE LA- -COMPAÑÍA 1 SERNIC pe DE SEGURIDAD. PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE 

:CÍA, LTDA, FOR El Pestonó DE DE 

    

   

  

- MSC. WASHINGTON Y (caERECADER PoneÉ. 
E, C. 0905152707. : 

Mets z Qietor Ar 

   Sucursal Guayaquil Górdeva Q1 y Vintor bara 

  

Sucursal La Libertad. Av,
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

COMPAÑIA [C SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE CÍA. LTDA 

En la ciudad de Quito, hoy día sábado 05 de diciembre de 2015, siendo la 1800 horas, en el 

domicilio de la Compañía [€ SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE 
CIA. LTDA,, situado en la Av. Diego de Vasquez y Albert Einstein, cantón Quito, se reúnen 

todos los socios de la empresa y que representan la totalidad del capital social, en la siguiente 
forma: 

NOMBRE DEL SOCIO N“ DE PARTICIPACIONES 

Lillian Marcela Guerrón Carrillo 4.159.500 

Washington Vicente Recalde Ponce 61.027 

TOTAL 1.220.527 

Las participaciones son iguales, acumulativas, indivisibles y de un valor de un dólar cada una. 

La Junta la preside la Presidenta señora Lilian Marcela Guerrón Carrillo y actúa como 
Secretario Ad-Hoc el señor Juan Carlos Galarza Bastidas. 

Considerando que se halla presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, la señora 
Presidenta instala la Junta General Extraordinaria Universal de Socios para tratar el siguiente 
orden del día: 

e Aumento del Capital Social y capital autorizado y la reforma de los Estatutos 
Sociales de la Compañía 

En relación con al único punto del orden del día, la señora Lilian Marcela Guerrón Carrillo 

encargando la presidencia se dirige a los socios con el siguiente pronunciamiento: “A fin de 

cumplir d forma efectiva y eficiente con el objeto social de la empresa, reunir los niveles de 
competencia que requiere la sociedad, resulta necesario e indispensable el aumentar el capital 
de la empresa, en la suma de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 20.000,00), suma de dinero que debe ser aportado por los socios acorde a la 

proporción de participaciones que posee cada uno, es decir que, el aumento se lo realizará en 
numerario, siendo que las aportaciones deberán realizarse como plazo máximo hasta el 7 de 
diciembre de 2015; para que de forma inmediata se dé inicio a la suscripción de los 
instrumentos jurídicos necesarios; igualmente considero que el capital autorizado debería 
incrementarse a UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIETE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 1.240.527, 00Y 

La moción extendida por la Presidenta y Socia, es sometida a votación y aprobada por 
unanimidad. Finalmente la misma socia propone que por consecuencia del aumento se debe 
reformarse los estatutos de la compañía, especificamente en lo que se refiere al capital social, 
de manera que guarden concordancia con las resoluciones de la Junta. La moción es puesta a 
consideración de los socios y es aprobada por unanimidad, por lo que se autoriza a la Gerente 
General de fa Compañía para gue Suscriba los correspondientes instrumentos públicos que 
registren lasireformas deH=státuto Social, de la siguiente manera: 

  

   
   

La cláusula Vigésimo Séptima dirá: “CLAUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: CAPITAL SOCIAL Y 
PARTICIPACIONES.- El capital social de la Compañía es de UN MILLON DOSCIENTOS 
CUARENTA MIA QUINIENTOS VEINTE Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERI CA ($ 1.249.527 00), dividi a én un millón doscientos cuarenta mil quinientas veinte y 

MATRIZ Q Av. Diego de Vásquez -437 yA Albert stein - Teléfonos: (593 23 3440150 - (593 2) 24725189 

s
u
 

SUCURSAL QUITO: Urbanización El Condado, Centro “Comercial, Local 15 + Teléfonos: (593 2) 2491377 - (593 2) 2491337 
SUCURSAL GUAYAQUIL: Ciudadela Los Almendros, Calle Pinzones entre 4ta. y Sta. - Villa 18 - Mz. L.- Teléfonos: (593 4) 2332087 
SUCURSAL SANTA ELENA: Av. Cuarta y Calle 24, esquina, Barrio Rocafuerte, La Libertad - Teléfono: (593 4) 2786257 
SUCURSAL MACHALA: Av. Arízaga s/n, entre Av. Pajonal y Callejón Cuarta Sur + Teléfono: (593 9) 82801111 

 



      

    

  

¡Ss GlA. LIDA. 000000£ 
€ SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR 

EE 

contendrán en certificados de aportación no negoct iables.- Para la cesión.de ba Jpaciónes 
- estará a lo dispuesto en la Ley de compañías.- Los socios tendrán dérecho-prefefente de 

adquirir nuevas participaciones a prorrata de sus aportaciones.- Las aportaciones que... 
represente el capital social han sido suscritas íntegramente y pagadas, en numetardo en su 
totalidad, de la siguiente forma: 

  

  

  

    

| SOCIO CAPITAL AUMENTO CAPITAL. NÚMERO DE 
ACTUAL DE CAPITAL TOTAL PARTICIPAC. 

| 

| Lilian Marcela Guerrón Carrillo $ 1.159.500,00 | $ 19.000,00 | $1.178.500,00 | 1.178.500 

| Washington Vicente Recalde Ponce $ 61.027,00 $ 1.000,00 ; $ 62.027,00 62.027 

| PO z a 

| TOTAL $ 1.220,527,00 | $ 20,000,090 | $ 1.240,527,00 1.240.527 
Lo (           

Adicionalmente se reforman y/o quedan sin efecto todas y cada una de las cláusulas que 
contradigan esta reforma quedan derogados o sin efecto”.-. 

Se declara un receso de treinta minutos para la redacción del acta de esta reunión. 

Siendo las veinte y un horas con treinta minutos, se reinstala la sesión y se pone en 
. consideración la presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad por la totalidad del 

capital social presente en la misma. 
o 

A A 

Por no existir otro punto hacer tratado, la presidencia co céde un receso de una hora para la 
redacción de cata la misma que, luego de ser elaborada por secretaria es leída, a probada y 
suscrita por todos los presentes. ? 

   
      

Ñ 

es z2S Eta be Ll, E DAARE 

llian Marcela Guerrón Carrillo 

PRESIDENTA (SOCIA) 
ashington Vicente Recalde Ponce 
SOCIO (GERENTE GENERAL) 

MATRIZ QUITO: Av. Diego de Vásquez N76-437 y Alberto Einstein * Teléfonos: (583 2) 3440150 - (593 2) 2479519 
SUCURSAL QUIFO: Urbanización El Condado, Centro Comercial, Local 15 - Teléfonos: [593 2) 2491377 - (593 2) 2491337 
SUCURSAL GUAYAQUIL: Ciudadela Los Almendros, Calle Pinzones entre 4ta. y Sta. - Villa 18 - Mz. L. + Teléfonos: (593 4) 2332087 
SUCURSAL SANTA ELENA: Av Cuarta y Cells 24, esquina, Berrio Rocafuerte, La Libertad - Teléfono: (593 4) 2785257 
SUCURSAL MACHALA: Av, Arízaga s/n, entre Av. Pajonal y Callejón Cuarta Sur + Teléfono: (593 9) 82801111 
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Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO 

DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a o de del 

año dos mil quínce.- | 
IN, 

4% 

É 
P A 

A 

OR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo de Cantón Quito.



000000, 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota del presente AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, cuyo texto antecede, al margen de 

    

> Lo 
y US Y la respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la 

a ¿ compañía IC SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL 
e al Y 

* Ria e ECUADOR ICSSE CIA. LTDA., otorgada en esta notaría, el diez 

de marzo del dos mil.- 

Quito, diecisiete de dicienbre de dos mil quince 

imc! 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 58825 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2015 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 6469 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVIMIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0905157707 RECALDE PONCE REPRESENTANTE LEGAL 

WASHINGTON VICENTE 

  

          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: : 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

  

DATOS MOTARÍA: NOTARIA DECIMA [QUITO /09/32/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IC SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR ICSSE 

CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUÍFO     
  

4, DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1381 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE JUNIO DE 

2000, TOMO 131.- 

  

  

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
   x650 ge REgistro 

rs IsiÓn: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMERSDE 2015 Es 
E e, . E 

2 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y Bgrar DE VIÉLAROEL A 
Go , E 

E 
car den ce. 
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